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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocator¡a No. O22 12019
Proced¡miento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-NI36-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-SoPoT-Nl36-20'19, relativo a la obra: Construcción de sala para la extracción
de miel de abeja en la localidad de Zacapilol, municipio de San Felipe orizatlán; ubicada en la
localidad Zacapilol, Municipio de san Felipe orizatlán. Estado de Hidalgo.; los recursos financieros
para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFtNP-A-FAtsE/Gt-201g-5003-00533, de fecha 3O
de agosto de 2019. emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección Generalde programación
de la Secretar¡a de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:0o horas del día 22 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgor, se
reunieron en la Sala de la Dirección General de Administración de programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. Venta prieta, pachuca,
Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡on es y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón pública
como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes
se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, por la Dirección de precios
Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H idalgo.

El servidor PÚblico que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soro, Hgo., C.P.42080,
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Licitación Pública No. EO-SOpOI-N136_2019

"Naveli Varqas Hernández,,

01/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí selecc¡onado se obliga a f¡rmar el contrato y demás documentosque sean necesaríos hasta por la cantidad de: $887-62ó.4r (ochocientos ochenta v siete m¡l."¡r"¡"r'tor r"¡nt" p"ro" ¿ilroá u]ru11, ."rri ,n,i;,

con un plazo de ejecución de obra de 117 días naturales, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de lapresente licitación, a part¡r del día O4 de noviembre de 20i9.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el piesente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pÚblica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según elcaso' de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vígente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en Ia Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vígor y previo a la firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Admínistración deProgramas de obra, s¡ta en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, Coronia venta prieta. c.p.42080, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 117-8o-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser f¡rmado a partir del día23 de octubre de 2019. así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en ellugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPÚblica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de sunotificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las14:50 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efeJtos resrr". oro""J"n,";. 

- "

La falta de firma de algún Iicitante no invalidará su contenido y efectos.

1t4
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N136-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano lnter4.o de Control de SOPOT.

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por la Dirección General de Comunicaciones

A.t -,w
,.:",."1:-#*

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Comisión para el Desarrollo
rgenas

ndez López

Ex Centro Manero, Col. Venta Prietá, Edific¡o No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01(7/1) ¡7 8000, ext.8l9'l
www.h¡dalgo.gob.mx

. Lorena fardón Gói(ez -
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N136-2019

- 

Por los licitantes participantes

1.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.

2.- Nayeli Vargas Hernández

4t4
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DIRECC!ÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidatgo
Secrotaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
ilo.EO-SOPOT- il136-2019
Convocator¡a No. Ou,2l2O1S

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 22 de octubre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex'Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O80, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N136-2Q'19, para la adjudicación de la obra: Construcción de sala para la extracción de
miel de abeia en la localidad de Zacapilol, municipio de San Felipe Orizatlán; ubic¿da en la localidad Zacapilol,
Municipio de San Felipe Orizatlán. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de Iicitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública. 
/

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la plesente Licitac¡ón,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP
FAISE/Gl-2019-5003-00533 de fecha 30 de agosto de 2019.

h Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.022/2019, del
relación a la obra: Construcc¡ón de sala para la extracc¡ón de miel d(de abeja loc¿lidad de Zacapilol, municipio de San Felipe Orizatlán;

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N136-2019.

Hidalgo.

{2}-
Ex Cenfo M¡nero, Col. Vent6 Priota, Edific¡o No. 2-8 planta bai.,

Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,
Tel.: 01 (nl) 7l7 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

localidad Zacapilol, Municip¡o de Sán Fel¡pe



D¡RECCIóN GENERAL DE ADTIttN¡STRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tedo ds Hidalgo
Socretaria de Obras Públicar y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

J"';i3;iL?3';|l8i;i,"á?,

1.2.- Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. O2212019 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimlento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N136-2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de sala para la extracción de miel de abeia
en la localidad de Zacapilol, municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en la localidad Zacapilol,
Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 07 de Octubre del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 1O de Octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presente:

1. Nayeli Vargas Hernández

1.6.- Con fecha 16 de Octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.
2.- Nayeli Vargas Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de octubre de 2019 a las 14:O0 horas:

N¡ngun Licitante

n
ñ

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 022/2019, del
relac¡ón a la obra: Construcción de sala para la enracc¡ón de miel de

(ación PúblicaNo. EO'SOPOT.N13G2O1S, en )
de Zacapitot, mun¡cipio dá san Fetiw otiattán)k_."

ü\

Zacapilol, Municip¡o de San Folipe Orizatlán,
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¡¡*-/w..*#r--orn¡ccrór G¡TERAL DE ADitlNlsrnlclÓ¡
DE PROGRA]UIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-f{t36-2O19
Convocatoria l{o. O22l2Ol9

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitat¡va.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
Diseño y Edificaciones Leban,
S.A. de C.V.

$682,321.12
117 dÍas naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y term¡nación 28
de Febrero de 2020.

2.-

Nayeli Vargas Hernández $76s,190.01
117 días naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y terminación 28
de Febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se acepta o
desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Generat de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 17, 18 y 21 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:

1.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V., y 2.- Nayeli Vargas Hernández, para determinar el cumplimiento
en loi aspáctos legales, técnicos y económicós, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y ad¡ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas.
artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A
fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Mot¡vo: ) ,Z

","__-":_:;"":,:_-":,'_:_.;:"J.,_,::,,:,'_"'::^':7[.Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. 022/2019, del
relación a la obra: Construcc¡ón de sala para la extracción de rD¡e6arelación a ia obra: Construcc¡ón de sala para la extracción de ry¡¡{ffiqbeia en la)frlidad deZacapilol, municipio de San Felipe Orizatlán;zacapiror.Municipiod"t*^tno.W 

ayN" b/ f-7' "'1 
\ \ /,''

ll / E¡ Céntro Minero, Col. Ventá Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B plant¡ b.i¿,
I .,. I Pschuc. de Soto, Hgo., C.p 42OEO,

I .,r' A fel.: 01 (7¡l) 717 8OOO, ext. 8191
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DIRECGTÓN GEI{ERAL DE ADMT TSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

1.-

2.-

4.-

sec,.t,¡ad3fJ:J§f;li*:"fS.1iliÍi3,o,or.,,,,",,d
Fallo del procedimlento por Lichación pública

No.EO-SOPOf - ill36-20to
Convocator ¡a flo. O22l2olg

Clave Descripción del concepto
E007 Excavación en cepa con equ¡po neumático, materia¡ en seco tipo lll, en todas las zonas:

incluye: afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de cepa,
traspaleos y acarreo libre, mano de obra, equipo y herrámienta. Excavación de 0.0ó a
2.00 m de profundidad (medido compacto).

Analiza incorrectamente. el precio unitario ya que considera explosivos lo que es incorrecto ya que no se
solicita en el concepto de obra, además de que om¡te consideiar la mano de obra piia ta eitracc¡on ae
rezaga a mano a borde de cepa.

Clave Descripción del concepto
ROOS Relleno con material producto de excavación compactado con bailarina o placa vibratoria

en capas de 20 cm. encepas

El análisis del precío unitario, lo..analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar bailarina o placa
vibratoria como lo indica la especificación del concepto.

Plantilla de concreto hidráulico hecha en obra f'c= 100 kgicm2, de 10 cm de espesor
promedio....

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que la cantidad de concreto de f,c= 100 kg/cm2 de o.055
m3/m2 que calcula es insuficiente, ya que el espesor promedio es de 10 c, y ta 

".ntiááJ 
debe de ser

de 0.10 m3/m2 mas desperdicio

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 25O kglcm2 en cimentación, TMA, 19 MM incluye
elaboración, colocación, vibrado. curado, mano de obra y herramienta, pruebas áe
laboratorio,...

PO05

CNOO3

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar agua y/o aditivo químico para el
curado del concreto.

h oo"*^^
relación a

emitir el fal¡o de ¡a convocatola No. OU.|2O19, del
'a: Construcción de sala pera la extracción de misl d¿

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N136-2O19, en
! de Zacapilol, mun¡cipio de San Fel¡pe Orizatlán;

*ü

Zacap¡lol, Municipio de San Fel¡pe Orizatlán,
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obra3 Públicas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo dol Procedimiento por Licitación Pública
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Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.l Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluáción se hará de coniormidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se

vei¡ficará que lá información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
l-o anter¡orle funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consiáereñ los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglaminto; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales'y particulares de cónstrucción y fracción 4.- Cuando para determinar.los costos directos, a).- no se

ánalice a deialle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en.el artículo 170.- Para los

efectos de la Liy y este Reglamónto, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

iotal que debe tübrirse ai- contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

eip""¡f¡ca"¡on"s de construcc¡ón y noimas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los preclos unitarios para un trabajo determinado,

Jé¡ái¿ ó*i¿.¡. 
-ongruencia con los procedim¡;ntos constructivos o la metodología de.ejecución de. los

i,iUáiór, i-1, i"ao áio de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ii.- v"iiñ"áiirrá 
"i.n?i¡r¡., 

cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo 
fr

establecido en este reglamento, (...). I

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guiente ,, A --
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...). Z

h' ot.r"^"n

'ú5 ':#W,
emitir el fallo de la convocatoria No.022/2019, del Procedimiento
lq: Construcción de sala para la extracción de miel de ab€¡a en la.log

zacapilol, Municiiio de san Fel¡p€ or¡zatlref$s(o de

,/

Col. Vonta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B plant¿ ba¡a,
Pachuca de Sóto, Hgo., b.P.42OdO:

Tel.:01 (7ñ) ¡7 8000, ext.8191
www.hidelgo.gob.mx

Ex Centro

Pública No.
Zacapilol, municipio de San FeliPe
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Dictamen

s*,".,'¡"¿331iTl;Í;li:*T3,Í:ÍiÍil1o,or",,¡.o,¡"r
Fallo del P¡ocedimlento por Licitación públice

§";Í3;il"?31'Il3$2á?,
Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.,|- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fiia ya_que aplico el salario mínimo para el D.F.. = $102.6g lo que es
¡ncorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $a¿.¿g. Por lo anterior el factór de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del l¡citante de la cuota fija con el Salario Mínimo $1O2.68 x O.2O40= $20.94672 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA 984.49 x 0.2040= $.17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (F.S.R.X.-.) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: pará reálizar el cálculo de las
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FUA y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la U.M.A. unidad de medidá y actualización vigeÁte al ejercicio fiscal de esia licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del F.s.R. y el salario real que se áplica a los análisis ¿e ros pr"c¡os ,n-üiüi.
Por lo. knto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracc¡on i. -l-a-ávaiuac¡on 

se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de obias eúblicás y s;ici;; relac¡onados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento aet rfr,lbs-c¡.- r-ey feaeial Ael ria¡a¡o,
(..-); fl.- el Cap. tV.- Evaluación y adjudicaCión, fracción 3.-'eue eln cada ¿o"ur"nió, ái f_. ínforn,ac¡On .á áirJü
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- causales para Desechar la Propuesta Económica, tracciáii 1.- para desechar lapropuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las.Mismas para el Estado de t-t¡dalgo,., náélire"tó, ¡1. Lei aer lrr¡ss,c).' Ley Federal del .Trabajo, 

j).- lo establecido eÁ las bases de t¡c¡tacÚi; 
'riacc¡¿í-5.- 

cuanao uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio unitario, fracción 6.- Cuando el riür¡o ¡ni"érr¿5 J" l. Árno de obra, b).- nó
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidád a l. ;;ñÑdrd;pl¡".¡ré, q* ¡".írvá"
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, l.M.s.s., tNFoNAVtr, s.A.R., etc., ñrrá,áiir.3.- E-3._ factor desalario real (F.s.R.), fracción 2.- cuando para su determinación: a).- nó r" eit.ulerci el procedimiento Já

h
el fallo de la convocatoria No. OA2OB, del procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N136-2O19. en

Zacapi¡ol, munic¡pio de San Felipe Orizatlán;itrucción de sala para la extracc¡ón de miel de abeja en la locai
Zacap¡lol, Municipio de San Fel¡pe Orizatlán, Estadó de H¡dalgo.

.t
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obra3 Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca

&";i3;iL?3';L'3i;i^,L

conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero; anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios y la
sección ll.- El costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de

actualización vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en

especie, para; Í.- el cálculo de la cuota fija con la siguiente formula: la U.M.A. unidad de medida de

aciualización v¡gente X la cuota fiia. y 2.- el cálculo del excedente de 3 U.M.A. con la siguiente formula: (S.B.C. -
3 U.M.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3 veces la U.M.A.

y en las bases de licitación. en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfe-rmedaá y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la U.M.A. unidad de medida y

actualización vigente al ejercicio fiscal de esta l¡citac¡ón.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.'En
general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No. 2, es procedente decretar, esta

propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos exig¡dos,
como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la propos¡ción.

lll.1.- Nayeli Vargas Hernández

Motivo y Fundamento
El licitante: Nayeli Vargas Hernández. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no
se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4'1 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción l¡¡
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. y

t- /\"n i/rc ¿a
'/) Oi.r" .n para emitir el fallo de la convocatoria No. O22l2}'lg, dei Procedimie4tó por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1362O19, en

Construcción de sála pára la extracción de m@,le,pbqa e$oalidad de Zacap¡lol, municipio de San F.lipe Orizatlán;

Ex Centro M¡nero, Col. Vénta prieta, Edificio No.2-B planta b€¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (n1) 717 8OOO, ext. 8191
wwwhida¡go.gob.mx

'en la

{

Zacapilol, Municipio de San Fel¡pe



DIRECCIÓN GEi{ERAL DE ADMI!'ISTRACIóN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

"*,..",,"r$i'.ill;f;ii*:T8,i:Ii*i111,".,no,,",Fallo del P¡ocedimiento por Licitación públice

,I"";Í3;l3i3Ltll8i;fiá?,
Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Nayeli Vargas
Hernández, resulta solvente por reunir lai condióiones legales, iécnicas v óonári"". requeriias por- la
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un moñto de
$765,190.01 (setecientos sesenta y cinco mil cienio noventa pesos 0tlí00 M.N.) sin inciuir el r.v.n. y un piaió
de ejecución de 117 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado,.es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato.de obra pública a precio un¡tar¡o de esta licitación p¿irli.u 

"., 
Ñrv"fi Vargás HernánJez,por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por t. 
"onrocante, 

y garant¡zar
satisfactoriamente.el cumplimieñto de las obligaóiones respectivas con ul ,ánto Je 

-$io's,iso.ol 
(seiec¡enft

sesenta y cinco mil c¡ento noventa pesos 01/1Ó0 M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de é¡ecución de 117 díasnaturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma g9l-s9!tle!9: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. lo frrmará por

:: IfI",q?9I:9;9] l!..1"-"i?.rlos sesenta y.cinco mit ciento novenia p"ros oi¡bo r,¿.ñ.)'sin inctuir er iv.Á. y
un plazo de ejecución de 117 días naturales. y se estima 

" 
."i riiráaá 5 p"i¡iiáiia'ááG';;üü;;:¿i'r[ié

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).-. Presentación de oarantías: El licitante adiud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y se,ui"io§ ñ"iác¡onádo, .on las Mismas
Para el Estado de. Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contráto, las pólizas de fianras ae ánt¡"¡blv Já
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, sita en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Cóf.-ven1a pr¡eta, b.p. ¿ZO8O,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8ooo ext.8142,8681 y rel. v tax. (ot :tili ifi-áó-¿s, a" lunes a vierneé
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre. cargoy firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con.fundamello 9! 19 previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fraccion'es ll y X de la Lev órgá;iáá
de la Administración. Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y é fracción I y ll inóiso b) v lgiracóünás
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Terriiorial, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. 02212019. del Procedim¡ento PúbIca No. EO-SOPOT-N136-2019. en
Construcción de sala para la extracción de miel de abeja en la de Zacapilol, municipio de San Felipe Orizatlán;

Zacapilol, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de

\.
,,K

Dictaméñ
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Por la Dirección de
Precios Unitarios

Gobierno del E¡tado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No,EO-SOPOT- Nt36-2otg
Convocator¡a N o. O22l2o1s

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

A- -i\xt
*Ñie

.-;Y*

Evaluó

Director de Precios Un¡tarios

á**

Arq. Ana Edith Cosmóputos Corona

emit¡r el fallo de la convocatoria No. 022/20'19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N136-2O19, en
Construcción de sala para la extracción de miel de en la localidad de Zacapilol, municipio de San Fel¡pe Orizatlán;

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Zacapilol, Municip¡o de San Felipe de H¡dalgo.

9/tt)

La
U E.¡ Cenüo Minero, C,ol. Venta pr¡eta, Edific¡o No. 2-B franta ba¡a,- pachucs de Soto, Hgo., C.p 42080,

"''o'(?#nffi'"".*flX



DIRECCIÓT{ GENERAT DE ADTIITilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Arq. Salvador Balderas González

Gobiemo del E¡tado de Hldaso
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Teritorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón pública
ilo.EO-SOPTOT-ilt36-2019

Conyocator¡e Íl o. O'lEll2O19

Evaluó

Jefe de Oficina "G"

!L/
D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de.la convocatoria No. o2!2o19,¿Tllo"ro¡r¡"n,o por L¡citación púbtica No. EúsorcT-N1gl.|2o1á
relación a la obra: Construcción d-e sala.para_ls extracción de miel de abeia en la locaiidsd d€ Zac.pilol, municipio de San Felipo OrizalUn;
ub¡cads en 16 localid¿d Zacap¡lol, Mun¡cipio do S¿n Felipe Or¡zatlán, Estadó de H¡dalg?
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